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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

SE  FIJA  FECHA  DE  AUDIENCIA  INICIAL  PARA  EL
DÍA  04  DE  NOVIEMBRE  DE  2015  A  LAS  08:00  AM

001333363001 Auto  fija  fecha  audiencia  y/o  diligencia
000852015

0114/10/2015RUTH CECILIA VILLADA GUERREROMUNICIPIO DE CIRCASIAAcción de Repetición 115

Se  requiere  al  actor,  para  que  allegue  en  el  término 
de  diez  (10)  días,  información  de  los  terceros 
afectados  en  la  presente  acción.

001333363001 Auto  que  ordena   requerir
003142015

114/10/2015MUNICIPIO DE ARMENIAHOTEL ISA VICTORY Y OTROSAcciones Populares 70

Debe  la  parte  actora  depositar  dentro  del  término
de  CINCO  (05)  días,  contados  a  partir  del  día 
siguiente  de  la  notificación  de  este  auto,  la  suma  de 
TREINTA  Y  NUEVE  MIL  PESOS  ($39.000.oo) 
M/CTE.,  para  los  fines  señalados  en  el  numeral  4o. 

001333363001 Auto  admisorio  de  la  demanda
003242015

114/10/2015FOMAGLUCEIDA QUICENO SABOGALAcción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

27

Debe  la  parte  actora  depositar  dentro  del  término
de  CINCO  (05)  días,  contados  a  partir  del  día 
siguiente  de  la  notificación  de  este  auto,  la  suma  de 
TREINTA  Y  NUEVE  MIL  PESOS  ($39.000.oo) 
M/CTE.,  para  los  fines  señalados  en  el  numeral  4o. 

001333363001 Auto  admisorio  de  la  demanda
003252015

114/10/2015FOMAGLUZ ALEYDA ALARCON DE BUSTOSAcción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

26

Debe  la  parte  actora  depositar  dentro  del  término
de  CINCO  (05)  días,  contados  a  partir  del  día 
siguiente  de  la  notificación  de  este  auto,  la  suma  de 
TREINTA  Y  NUEVE  MIL  PESOS  ($39.000.oo) 
M/CTE.,  para  los  fines  señalados  en  el  numeral  4o. 

001333363001 Auto  admisorio  de  la  demanda
003282015

114/10/2015FOMAGSILVIO ARIAS RODRIGUEZAcción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

29

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS  7:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  SE FIJA EL PRESENTE ESTADO, EN LA FECHA 15/10/2015

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA TOBAR
SECRETARIO


